
 

Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones de Control de Garantías de 

Bucaramanga Descentralizado en Floridablanca  
 Carrera 11 Nº 7 - 26 Floridablanca  

Correo electrónico:   j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tutela Radicado: 68001-40-88-006-2022-00122 
Demandante: LUZ ALEIDA RAMÍREZ ARIAS   
Agenciada: SAMUEL DAVID SANTOS RAMÍREZ   
Demandado: COOSALUD  EPSS y Otro 

 

Oficio número 4648 

Floridablanca, noviembre 1 de 2022 

 

 

Señor 

Gerente y/o Representante Legal o quien haga sus veces  

COOSALUD  EPS 
 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha noviembre 1 de 2022 que en su parte resolutiva dice:  

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela instaurada por la señora LUZ 

ALEIDA RAMÍREZ ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.095’786.378 

como agente oficiosa de su menor hijo SAMUEL DAVID SANTOS RAMÍREZ, con R.C. 

1.097’139.333 contra la EPS COOSALUD, con respecto al suministro de la bala de 

oxígeno; prescrita por el galeno tratante, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión. SEGUNDO: TUTELAR el derecho fundamental a la salud del menor SAMUEL 

DAVID SANTOS RAMÍREZ, con registro civil de nacimiento 1.097’139.333, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de esta decisión. TERCERO: ORDENAR al Representante 

Legal de la EPS COOSALUD  - o quien haga sus       veces - que dentro del término de 

cuarenta ocho (48) horas contados a partir de la notificación de la presente decisión – si 

aún no lo ha hecho - autorice y materialice el servicio de enfermera domiciliaria 12 horas 

diarias domingo a domingo y el suministro de la bolsa de alimentación enteral “NUTRIFLO 

X 1500 ML, prescritos por el especialista tratante desde el 16 de agosto de 2022 en favor 

del menor Samuel David Santos Ramírez CUARTO: DENEGAR la solicitud de cuidador 

domiciliario por 24 horas y tratamiento integral por las razones expuestas en antecedencia. 

QUINTO: EXONERAR al SAMUEL DAVID SANTOS RAMÍREZ y su núcleo familiar de la 

cancelación de copagos, y cuotas moderadoras que devengan EXCLUSIVAMENTE de la 

prestación servicios respecto de las enfermedades de trastorno generalizado del desarrollo, 

epilepsia refractaría, parálisis cerebral espástica cuadripléjica, Neumonía, gastrostomía, 

objeto de la presente decisión. SEXTO: NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme 

a los parámetros consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. SEPTIMO: 

ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de 

que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

     

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

TUTELA 
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Oficio número 4649 

Floridablanca, noviembre 1 de 2022 

 

 

Señor 

SECRETARIO DE SALUD DE SANTANDER 

 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha noviembre 1 de 2022 que en su parte resolutiva dice:  

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela instaurada por la señora LUZ 

ALEIDA RAMÍREZ ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.095’786.378 

como agente oficiosa de su menor hijo SAMUEL DAVID SANTOS RAMÍREZ, con R.C. 

1.097’139.333 contra la EPS COOSALUD, con respecto al suministro de la bala de 

oxígeno; prescrita por el galeno tratante, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión. SEGUNDO: TUTELAR el derecho fundamental a la salud del menor SAMUEL 

DAVID SANTOS RAMÍREZ, con registro civil de nacimiento 1.097’139.333, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de esta decisión. TERCERO: ORDENAR al Representante 

Legal de la EPS COOSALUD  - o quien haga sus       veces - que dentro del término de 

cuarenta ocho (48) horas contados a partir de la notificación de la presente decisión – si 

aún no lo ha hecho - autorice y materialice el servicio de enfermera domiciliaria 12 horas 

diarias domingo a domingo y el suministro de la bolsa de alimentación enteral “NUTRIFLO 

X 1500 ML, prescritos por el especialista tratante desde el 16 de agosto de 2022 en favor 

del menor Samuel David Santos Ramírez CUARTO: DENEGAR la solicitud de cuidador 

domiciliario por 24 horas y tratamiento integral por las razones expuestas en antecedencia. 

QUINTO: EXONERAR al SAMUEL DAVID SANTOS RAMÍREZ y su núcleo familiar de la 

cancelación de copagos, y cuotas moderadoras que devengan EXCLUSIVAMENTE de la 

prestación servicios respecto de las enfermedades de trastorno generalizado del desarrollo, 

epilepsia refractaría, parálisis cerebral espástica cuadripléjica, Neumonía, gastrostomía, 

objeto de la presente decisión. SEXTO: NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme 

a los parámetros consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. SEPTIMO: 

ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de 

que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

     

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

TUTELA 
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Oficio número 4650 

Floridablanca, noviembre 1 de 2022 

 

 

Señor 

PERSONERO MUNICIPAL 

FLORIDABLANCA 

 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha noviembre 1 de 2022 que en su parte resolutiva dice:  

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela instaurada por la señora LUZ 

ALEIDA RAMÍREZ ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.095’786.378 

como agente oficiosa de su menor hijo SAMUEL DAVID SANTOS RAMÍREZ, con R.C. 

1.097’139.333 contra la EPS COOSALUD, con respecto al suministro de la bala de 

oxígeno; prescrita por el galeno tratante, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión. SEGUNDO: TUTELAR el derecho fundamental a la salud del menor SAMUEL 

DAVID SANTOS RAMÍREZ, con registro civil de nacimiento 1.097’139.333, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de esta decisión. TERCERO: ORDENAR al Representante 

Legal de la EPS COOSALUD  - o quien haga sus       veces - que dentro del término de 

cuarenta ocho (48) horas contados a partir de la notificación de la presente decisión – si 

aún no lo ha hecho - autorice y materialice el servicio de enfermera domiciliaria 12 horas 

diarias domingo a domingo y el suministro de la bolsa de alimentación enteral “NUTRIFLO 

X 1500 ML, prescritos por el especialista tratante desde el 16 de agosto de 2022 en favor 

del menor Samuel David Santos Ramírez CUARTO: DENEGAR la solicitud de cuidador 

domiciliario por 24 horas y tratamiento integral por las razones expuestas en antecedencia. 

QUINTO: EXONERAR al SAMUEL DAVID SANTOS RAMÍREZ y su núcleo familiar de la 

cancelación de copagos, y cuotas moderadoras que devengan EXCLUSIVAMENTE de la 

prestación servicios respecto de las enfermedades de trastorno generalizado del desarrollo, 

epilepsia refractaría, parálisis cerebral espástica cuadripléjica, Neumonía, gastrostomía, 

objeto de la presente decisión. SEXTO: NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme 

a los parámetros consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. SEPTIMO: 

ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de 

que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

     

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

TUTELA 
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Oficio número 4651 

Floridablanca, noviembre 1 de 2022 

 

 

Señora 

LUZ ALEIDA RAMÍREZ ARIAS    

 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha noviembre 1 de 2022 que en su parte resolutiva dice:  

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela instaurada por la señora LUZ 

ALEIDA RAMÍREZ ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.095’786.378 

como agente oficiosa de su menor hijo SAMUEL DAVID SANTOS RAMÍREZ, con R.C. 

1.097’139.333 contra la EPS COOSALUD, con respecto al suministro de la bala de 

oxígeno; prescrita por el galeno tratante, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión. SEGUNDO: TUTELAR el derecho fundamental a la salud del menor SAMUEL 

DAVID SANTOS RAMÍREZ, con registro civil de nacimiento 1.097’139.333, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de esta decisión. TERCERO: ORDENAR al Representante 

Legal de la EPS COOSALUD  - o quien haga sus       veces - que dentro del término de 

cuarenta ocho (48) horas contados a partir de la notificación de la presente decisión – si 

aún no lo ha hecho - autorice y materialice el servicio de enfermera domiciliaria 12 horas 

diarias domingo a domingo y el suministro de la bolsa de alimentación enteral “NUTRIFLO 

X 1500 ML, prescritos por el especialista tratante desde el 16 de agosto de 2022 en favor 

del menor Samuel David Santos Ramírez CUARTO: DENEGAR la solicitud de cuidador 

domiciliario por 24 horas y tratamiento integral por las razones expuestas en antecedencia. 

QUINTO: EXONERAR al SAMUEL DAVID SANTOS RAMÍREZ y su núcleo familiar de la 

cancelación de copagos, y cuotas moderadoras que devengan EXCLUSIVAMENTE de la 

prestación servicios respecto de las enfermedades de trastorno generalizado del desarrollo, 

epilepsia refractaría, parálisis cerebral espástica cuadripléjica, Neumonía, gastrostomía, 

objeto de la presente decisión. SEXTO: NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme 

a los parámetros consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. SEPTIMO: 

ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de 

que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

     

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

TUTELA 
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Oficio número 4652 

Floridablanca, noviembre 1 de 2022 

 

Señor 

Representante Legal  

Administradora de Los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 

“ADRES”   

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha noviembre 1 de 2022 que en su parte resolutiva dice:  

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela instaurada por la señora LUZ 

ALEIDA RAMÍREZ ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.095’786.378 

como agente oficiosa de su menor hijo SAMUEL DAVID SANTOS RAMÍREZ, con R.C. 

1.097’139.333 contra la EPS COOSALUD, con respecto al suministro de la bala de 

oxígeno; prescrita por el galeno tratante, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión. SEGUNDO: TUTELAR el derecho fundamental a la salud del menor SAMUEL 

DAVID SANTOS RAMÍREZ, con registro civil de nacimiento 1.097’139.333, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de esta decisión. TERCERO: ORDENAR al Representante 

Legal de la EPS COOSALUD  - o quien haga sus       veces - que dentro del término de 

cuarenta ocho (48) horas contados a partir de la notificación de la presente decisión – si 

aún no lo ha hecho - autorice y materialice el servicio de enfermera domiciliaria 12 horas 

diarias domingo a domingo y el suministro de la bolsa de alimentación enteral “NUTRIFLO 

X 1500 ML, prescritos por el especialista tratante desde el 16 de agosto de 2022 en favor 

del menor Samuel David Santos Ramírez CUARTO: DENEGAR la solicitud de cuidador 

domiciliario por 24 horas y tratamiento integral por las razones expuestas en antecedencia. 

QUINTO: EXONERAR al SAMUEL DAVID SANTOS RAMÍREZ y su núcleo familiar de la 

cancelación de copagos, y cuotas moderadoras que devengan EXCLUSIVAMENTE de la 

prestación servicios respecto de las enfermedades de trastorno generalizado del desarrollo, 

epilepsia refractaría, parálisis cerebral espástica cuadripléjica, Neumonía, gastrostomía, 

objeto de la presente decisión. SEXTO: NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme 

a los parámetros consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. SEPTIMO: 

ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de 

que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

     

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

TUTELA 


